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Redacción

LEY 1/2008, de 4 de abril, por la que se establecen
medidas urgentes para la adaptación del
ordenamiento urbanístico a la Ley 8/2007, de 28 de
mayo, de suelo, garantías de sostenibilidad del
planeamiento urbanístico e impulso a las políticas
activas de vivienda y suelo en la Comunidad
Autónoma de Aragón. (BOE 13-5-2008)

 

El ordenamiento urbanístico aragonés está conformado en la actualidad fundamentalmente por la Ley 5/1999,

de 25 de marzo, urbanística, y el Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística, en materia de

organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños Municipios. Ambas normas fueron

aprobadas en el marco de lo establecido en la Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y

valoraciones. En consecuencia, Ley y Reglamento aragoneses incorporaron los principios inspiradores de la

norma estatal, que se proclamaba abiertamente liberalizadora del mercado del suelo. Dicha norma fue

interpretada de forma muy favorable a la expansión de las competencias urbanísticas autonómicas en la

Sentencia del Tribunal Constitucional 164/2001, que contribuyó decisivamente a clarificar el marco

competencial en la materia, inicialmente abordado en la anterior Sentencia del Tribunal Constitucional

61/1997. 

Recientemente, las Cortes Generales han aprobado la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo. Esta norma

plantea una enérgica reacción frente a los principios inspiradores de la anterior Ley 6/1998 que se plasma en

una novedosa regulación del suelo como recurso y de todos los derechos y libertades que ...
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